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Geslión 2024 - 2028
RNC:4-1400005-9

RESOLUCIÓN NO.19-2026

UE DISPONE LA INCORPORACIÓN AL PRESUPUESTO DE
GRESOS Y GASTOS DE ESTE AYUNTAMIENTO LA SUMA DE
$ 88,000.00 (OCHENTA Y OCHO MrL PESOS) MONTO RECIBIDO
TRAVÉS DE LA SISALRIL, COMO SUBSIDIO PARA
TERNIDAD.

L CONCEJO DE REGIDORES DE ESTE AYUNTAMIENTO
ICIPIO DE SAN CRISTOBAL, EN USO DE SUS ATRIBUC

ALES, DICTA LA PRESENTE RESOLUCIÓN:

ONSIDERANDO: Que el subsidio por matemidad es una
ómica esencial que forma parte del Seguro familiar se Salud (S

I Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), administrado y reguladó
r la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL). Su
pósito es reemplazar el salario de la trabajadora durante el periodo de
anso pre y post natal, asegurando su estabilidad económica mientras se

upera del parto y atiende al recién nacido.

SIDERANDO: Que la partida ha sido recibida de la Superintendencia de
alud y Riesgos Laborales (SISALRIL), ascendente a la suma de RD$
,000.00 (Ochenta y ocho mil pesos dominicanos), por concepto de subsidio

e matemidad.

ONSIDERANDO: Que la partida económica precedentemente citada será
corporada por la Dirección de Tesorería de este Ayuntamiento del Municipio

e San Cristóbal, al Presupuesto de Ingresos y Gastos del cursante airo 2026.
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STA: La Constitución de la República Dominicana del año2024.

STA: La Ley t76-07 , de fecha 17 de julio del2007 , del Distrito Nacional
os Municipios.

',
TA: La Ley No. 87-01 de fecha 9/5/2001, crea la Superintendenciai.áe

I

alud y Riesgos Laborales (SISALRIL).
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VISTOS: El oficio No.DS-008-2026, de fecha 213/2026, del despacho del
honorable alcalde Dionisio de la ,Rosa Rodríguez, dirigidos al honorable

ncejo de Regidores para uttorizar por medio de resolución su ingresión al
upuesto de Ingresos y Egresos del cursante airo 2026.

RESUELVE

rtículo l: Aprobar, como por la presente aprueba, la incorporación al
supuesto de Ingresos y Gastos de la suma de RD$ 88,000.00 (Ochenta

cho mil pesos dominicanos), reoibido de la Superintendencia de Salud y
esgos Laborales (SISALRIL), por,concepto de subsidio de maternidad.

rtículo 2: Envíese al honorable alcalde municipal, Dionisio de la Rosa
odríguez, para los fines correspondientes.

ada en la Sala Capitular del Ayuntamiento del Municipio de San Cristóbal,
vincia y Municipio del mismo nombre, a los quince (15) días del mes de

ayo del añlo 2026, año 181 de la firma de la Constitución y 162 de la
stauración, de la República Dominicana. En el Acta No .11-2026 de la sesión

rdinaria de esta misma fecha.
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